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Adjunto tengo el honor de remitir a

V. E. testimonio deducido de la resolu-
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PROVIDENCIA

s. s.

C. 6,587,066

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,____
novecientos cuarenta y.

..de..

Huesca,....
novecientos cuarentaí^

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo. 
número 6 contra
por
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacionaf\2íjí:22fe6éÉ£.¿.íE72Z.,¿Ú'.JÉíí^

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERN
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JUZGADO INSTRUCTOR
. ' DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

4
Expíe, n.o 7^e la Audiencia 

y |'f5^de! Juzgado

Corítra

Ilmo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de oroceder de 

y testimonióle la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la' 
iniciación del expediente de Respon-
sabilidades Políticas contra el índiví-

llmo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO . 
^DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

¥ del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y Iqs estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose fírme.

uarde a V. 1. muchos años, 
de de 194^

El Juez instructor.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

:;^GOBiBWO 
-=-:DE ARAGON



'1
DON SecrefarÍQ del Juzgado Instructor de

»

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Y expedíei^de Respon^ílidades Polítícas^o /f'í'¿e la Audiencia
Juzgado^^guído a

vecino de ha recaído el auto que dice así:

pcci-mX;¿rí^^’’ V4li.n -ti3.l -t' 'Vode mil novecientos cuarenta y S-X'^d» 
n HV Kt^iULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este exjjedíente de Responsabilidades 
Políticas contra ;• O-i-» »
apareciendo del mismo ., .

’ )ní=

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su Vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que - O tiene bienes ’ -

t nrj -■ L:. Oi" ■ •

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo S.o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado,-procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra < ; .j O í ¿7 i '->

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con- 
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J- O- N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
fcxcmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limó. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. { '
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.

rl* i * 'vv z■
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días siiUnter- 

poner recurso, ha quedado firme.
^paiX c^te, cu,mplÍ5ndo ^con^ lo e el auto íns^o mandado y a fin de remitir 

expido el presente

Juez Instructor de
1 -vi d ‘.I

testu
de C

^ue firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en^ 
de mil novecientos cuarenta y

V.® B.°
El Juez Instructor,

Z^GOBIEIViO 
;^DE Aiwpr





E. 6,388,709
t

Diligenoia.- ouai ta al 'rrilDunal del anterior testimon o de auto de 

sobreseimiento-, Huesca a uno de Mayo de mil novecientos 

cuarenta y cuatro. Certifico.

¿‘rovidenoia.- & Huesca a uno de Mayo de mil novecientos cuaren-
&

S.S ác ta y OL& tro .
&

Pintado & Hada cuenta; día se a su rollo, acdseserecibo
ác

de Castro & ai Juzgado remitente, regístrese en el libro corres-
Sfl

Oano & ponniente y remítase la ficha al Registro de Respon-
fin

sables políticos.

Lo acordaron los Srs. expresados al margeny

ruTSiina el Sr. Presidente de que c^rtific-o.

Diligencia.* Hn el mimso dia se cumple lo anteriormente acordado. Cer- 

tifino.

iSÍ GOBIERNO
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Audiencia provincial

RESPONSABILIDADES POLITICAS
u------------

PREeiDENCIA 

HUESCA

V

Expedienta núm. . 1-a9.76....

PoT estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a F. S. testimonio literal de
información relativa a Z),.—

v-cina d* DK.jjIM

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti~ 
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación 4us se
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a F. 5. muchos años.

¿r. ^uez de Snstrucción de ..................

GOBIERNO 
-^DE ARAGON
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r En méritos uel expediente cuyo número se anota-, 
sobre las Responsabilidades Políti^s cíuc procedaiv 

contra 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencia 
las siéuieníes DILIGENCIAS:

a Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (jue tenáa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y addmás, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2, ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de.^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3, ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por* partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de . 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas-, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4, '® — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
• inventario valorado de los bienes comprendiendo en

el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que-- 
bayan becbo los peritos!

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

;^COBIERNO 
ií^DE ARAGON



Jon Vicente snjumes Porquet '^ooret rio de le Gomlalán Gestora del ^lyunttanien» 

to d© este Distrito de Ten^rlte de Litera.

Certiri CO! oowflfcltados lou doeuiiontoe obrantes en di» 
oha üoralsiáa QentojMi rol-tivoG u j4aiXi--rí^'ii =nttit3 y otros oonceptoa t. 
tribut- ríos únlooo ©aI .r^f-ntoí;; en It jnlsüh u pt.rtir dcl ues de Ábril 
dol eíío Xa2G porvtue loa ejuo existían tanto en «1 archivo nninlclpel co
mo en lea ofiolnoa úel *7^a;t tule ato en xB do .íuXlc de 1VÜ6 Hxcron qw 
m-.d03 por los í^rxiutaa durante lu douinaoián Uuju , K o a u 1 ta j 
su© DoSa ffereTaa MoneU Roure.de esta vecindad, Galle «arretera Bine: 
antes del Alzcuaioato iíaclonal laiitar en Xü do Julio del j4io dicho do 
1936 no poseía bienes f-.l¿-uuos ea ate txiXiainü municipal colio teus^oo 
lo ílene oonocldoa do cinco al-piaQ uotualxacsnto en ©1 udono.

Y pars Quo puf»db rouitix'Uís ul Juiigauo wunluipsj. do ©i^to -distrito 
qu© lo ■'■.irno rcolarcada de cata -^tiijaidln r- los cx'eotoa de conottmcla 
en el cx’>ecllento quo sobror yOxíponaablll'UÁües iollticiuj so instruí ■ 
oontr^^ Í1 iisi;ino,sü oxpi<i,c It» pi'csoiitc do Órdon dcl Lr. j i'*O6idcnte y 
visada por ál iqíctíO on ^í^ítiorlte do ^^tora a treinta do xkbril do mil 
novecientos cuarenta y tres.

Vto. fíno.
L i^esidente

L 'GOBIERNO

Roure.de


xm VftXerlttao *o«aonáoz db In Oeat^rík üol ayunta»

mlonto do outo ‘^lotrlto de Tam irlto do Lítorí* (Huesos )•>•
ix>r eX preaonte eaorXto on oe>Xldud do lír osdais, tooo oonst^ rs u© ¿xm 
Teresa Monell Roure, de esta vecindad,®allo jarretera de Binefar;

no tiene Monee oonooldoe <m ©íjto terulno 2«inleXpaX»oocjo tmpooo ee 

loa conooe en otros temlnoa nunlolpeXoa »
"i parii su rotaiülón al ^^^pido auniclpeX do ©ate Distrito que de 

oota AXoaXdla lo tlon© rcoXftníido,expido oí proeento on Taianrlte de 

Utera a tros de Hiyo de mil novoolontos ouarenta y troa.
I«1 Presidente

^GOBIERNO



FALANGE ESFAKOLA -
TRADICIONALISTA Y . ' .

,• DE LAS J.O.N.S;

* Jefatura 109al do' . . _
, TAIIARITE Qonsecuente a su escrito de

«t >3 fecha 16 dél pá^sado Abril, por el
«um. 7 u- Interesa informe sobre la

■ situación económica deX encartado 
TERESA-MONELL’ROüHE, se emite, el 

» .siguientej.

No se le conocen a dicha énea: 
tada bienes de ninguna clase; es - 
de estado viuda y sin hijos y sus 

. ' únicos medios de vida era la poca
utilidad ^e le proporcionaba la < 

■' - venta de aves,de corral a cuya cri-
• a se dedicaba^

Eór Lios’,- Espafía j su Revolu^ 
cion Nacional-sindicalista.*

Sr. Juez municipal de esta villa* * . l
. Taijiarite

' GOBERNO 
DEwARmüON
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Consecuenté a sú escrito de 
fecha 16 del pasado Abril, por el

*■' que se interesa infórme 0obre la sir 
> tuacion económica de la encartada ..

, TgRESA MONElil BfiÜRE,' se emite el si
guiente. ' . ; .

ífo sé le conocen a dicha encar
tada bienes de ninguna clase; es^de e 
estado viuda y sin hijos, y sus úni
cos medies de vida, era-la,poca uti
lidad . q.ue' le proporcionaba la • vSnta 
-de aves de corral a cuya cria se de- 

, dicaba'» i

I' Dios .guarde a mucíros años.

Tamarite a 5 de Mayo de 1,943-

Sr. juez municipal de esta villa _

. - ' Tamaríte

GOBIERNO 
- DE ARAGON



A. 9,291,601

rwvidoaein Juez ssñsj^
;«l«r toleaina» / famarit*» « dúos d« nbril de *il iknveeinntss 

ciareata y tres,*

. er reoxbida le prec4;d«atcs e«rte«erdea y en su ouepllmieate diríjase * 

eficíes e las Áuteridauea laoalee pera qae expidan la eeriirieaoiéa e 

iafenftea a que aa refieren lea dilígeneiaa prinara y aee^andn, y ebte» 

aidea hagaae invaatarie valerade de ende une de loa que resulten, e - 

aer^ditoae la iasolveaeia >or dvolaraaiea de dea teatigea, aoabraeie 

para une y otro a loa vaeiaea da este ;illa ^natiaee .Uella IbaAez 

y a • huauaYeutura Gracia \«ler«>*
x«e aanuó y firea el aeiior Juan del nargen; doy fe:

lllgeaoie: a el dia de L^y diex y «eis de ibrll ee reeiten lee efieití 

aoafdküas «m la pTori«!*;toi« áaterUr » laa &ut.erida<i«s Ivoalca; ¿ay

Deelaraelón del testigo !)• Bue»/ 
naveatura Uraela Meler. / T amar i te a dies siete de 'layo de

mil noveeientoe euarenta y tres

iknte el señor Jues raunielpal de miiel Se «retarlo aeeidental» «ompa*
ree© ©1 testif^e anotad»al Margen, el que previamente juramentado ea

legal forma dijo llamarse • orno queda dleho de sesenta años de eíad

Viudo, natural de ^aheida y vecino de esta Villa, retirado, y que no 

le comprende ninguna de las generales.* 
Interrogado «onvenientomente por el señor Juez dijo 
bienes de ninguna «lase al encartado /

no eonee

Leída la presente 
tifie a y la firma 
tí

cínwueuuo pur ei
• lase al enaartado ?

hallada conforme en su «ontenldo se afirma y ra- 
«on el señor Juez, doy fej



□eeXaruelon del t< stlt’O j
t^antlago .oaeXXa Ibatíes» / 3egulaansnte eocaparoee eX testigo qoe « 

prevluuento juramentado en legal íorna por el se£or Juca dijo XXanorse 

eoM queda anotado» de t»fc1iita siete años de edad» soltero» empleado, 

aatnral y reelno de eatu villa» y qse Xe «ofliprende alnipna de Xae gene** 

I

rales de Xa Ley
interrogado «oavonieiitaaente por eX seíior Jobs, dijo: ^ue »o Xe eoaoee •

n ■

ble BBS de oli^um eXaae aX eneavtade

Leída Xa presente / haXXada «ottt'orf» n so

/ Xa ílrna eon eX seiior Jue*« d»^ íe

«ontenldo se tiílraa / ratlflea

lüi; *-'aí-íxes, ÍÍa,jO3Íhlt-

= ;e

xJai- H- ij

=•33 áe

la -=

.d i nov'.-jle li uOf? c'Uarenta

.iü !■ (»:: •'

le

;-:gobiei



• ' EnBaxbaatrO a ▼•latisiete Mayo de mil novecientos cuarenta y trOB*
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Politices contra ’^eresB Monell Eoare, Tecina 4e -^anaritS le líterá.
apareciendo del mismo que la inculpada izquierdiata y antirreHíioea, Jaz-» 

tandoee publionente de pertenecer a la 7AXyde tener un hijo que hhbia 
aeeelnado a aeia Sacerdolea» estando oontinuanente con loe elenentoa re- 
Tolucionarioe naa deatacadoa que toaaron partee en los aaesinatds de los 
guardias ciTÍles,3acerdotes,B3Oolapios y paisanos, denoatrando con ello 
su alegrta por tales hechos, siendo condenada por adhesión a la rebe
llona la pena do 30 años de recluaion nayor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad*, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes ihaticildoso afir®di-* 
tado lefialmente su inaolrencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría.. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Terssa Monsll Kouxa»

Notífíquese, este auto al, limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T, y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así .como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro'testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firriia el Sr. D. PxanciSCO Monton Jues Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Pdrtídojd<^^ proriO fia de jurisdicolon del de laaa* 
rite de Litera»doy fe.-

^^¿^^SsGOBIERNO I

ARAGON!
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flSCftlíft DE Lfl flUDIEDOA PROViílCIftL
HUESCA

---- IB—=

Acuso recibo a V. S. del teatimo- 
d'el^úto dictado por ese Juzga

do , con fecha
en el expediente de Res abillda- 
des Políticas núm. / del Juzgado 
y ia Audiencia, seguido
co

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 5_2jUN. 1943 de 194

^GOBIERNO 
ARAGON



P oviócucia 
Juez

t r. Bariertes

laanrite de ■atora veintinueve de 
lebrero tie :.úl novecientos cuart^nta 
y cuatro.

;.B recfcden'^e oo“;unic8cion del Ilrro. 
en nua so da por notificado del auto

IV VU PX*UUW(.Í«»XIV« wxptí- 
habienúpse, transcurrido 

tra’él haciéndose firae, rsnitanse los tcstij?onion 
KjUQ del mis3O estría acorda ios ezx el referido unto, 
o^u atentas co-nuíiioncionus ca la? (¡ue se interesa
ra acuse de recibo, para proceder ul ax’chivo de este 
expediente, librándose t iMbitn^la oportuna crúea 
«1 inferior para la notificación uol auto ul incul-

no raundo y finid.el ; ehor aXíu Jariono Bai er

; r. biscul
ictaao^pcr este Juzgado’©n el precedente expe« 

líibute uuasü el raisno, y habienúQee, trenscurrido 
«1 p^azo dtt cinco dies sin interpcíuer retí’xrso con
tra el heo i endose lirae, rsnitanse los testijíonion 
KjUQ del miadlo uatrin acox'da ios ezx el referido unto, 
o^ü atentas co-nuíúcricionus en la? (¡ue se interesa
ra acuse de recibo^ ¿‘xwvumoj, ua. u
exiedieute, librándose t iMbitn^la oportuna crúea 
fll inferior para la notificación uel auto el incul
pado.
JjO raundo y una el : enor non Jarieno Bai er--.s oavero 
Juez üií Instrucción » jerciente e-^ti ; ertido doy
fe

.:UíiO
■ilig-dcia. “.a el niisix^ <’ia se remiten los t^sti ioj- 
nios coa atentas ce : viícíí<:ío;;ug en 1. ; ti-, 
acordados y ta.-ibion ib ‘. rf?.ri i.^fisrior íoy f. .

Ssr.GOBIERNO 
;^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE

‘responsabilidades POLITICAS

TBxpte. n de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique, 
en forma legal al expedientado ano

y deí Juzgado

tado al margen, haberse dictado por

auto de sobreseimiento en el expe

vecino de

diente, que con-el núrrieró que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.
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